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Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO INDIGNIDAD SUCESORAL. 

DEMANDANTE EGLENIA LEONOR MAESTRE GONZÁLEZ. 

DEMANDADOS JOSÉ CALIXTO MAESTRE GÓNZALEZ-SONIA ESTHER 

GÓNZALEZ ALVARADO-LUIS RAFAEL BERMÚDEZ 

GÓNZALEZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00317-00.  

 

Por proveído de 28 de marzo de 2023, se fijó fecha para realizar la audiencia 

inicial dentro del presente proveído para el 14 de septiembre de 2023 a las 

9:00 A.m., sin embargo, mediante Acuerdo PCSJA23-12089 de 13 de 

septiembre de 2023, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los 

términos judiciales en el territorio nacional, no pudiéndose realizar la diligencia 

programada. 

 

Así la cosas, se hace necesario, fijar nueva fecha para el veinte (20) de octubre 

de 2023, a las 9:00 a.m., dejando incólumes las pruebas decretadas en auto 

anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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